
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACIÓN

CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA 'rn*, Ul kpr,
DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable !-l e f §<lfl 5 clt e\ '=lct\ t na\.l/ trelefono:
Nombres del Prop¡etario [-\ernou :5ore\ 

=cr\ 
t ñG=\ 6. RUT #

Documento de identidad \czr-l\h?Rq<- Ieléfonos 'i \q "ÉR t oq \3
Dirección Residencia hvr, L *7-3'JO [t]ñct E-mail

Datos del

Vehículo
Placa stt 65I Marca: (htlfg¡\<- Modelo año:

Tlpo: Pax /Carg¿ :apac. Kg Cilindraje:

Número Compañla V¡genc¡a Dfa/Mes/Año

SOAT i

TECNOMECANICA

INVIMA

FUMIGACION

DATOS DE LpS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 z'l-\elf\cr0 '<ie,ro\ =ü 
rncq\ f)' Teléfonos CARNT. MANIPUTACION

Documento de identidad, t q7 6\ qq3 :.é \ c¡
Licencia de Conducción lR Z(o\ q.13 lvencimiento :,

EPS Afiliado(a) ARLAfiliado(a) (¿,fn+r,VKkr/ PensiónAfiliado(a) Tipo de Sansre

Dirección Residencia ,\trtcrci\tc; 2 C'.uck«\ " L]r-mait
Referencia amigo(a) 3 \§ Z\-L 5 I3LJ Teléfono

Referencia Familiar 'Z-zl.*tcl+?)l+ Teléfono

Referencia Familiar 323 BoT 1 ',t6A Teléfono

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono
Referencia amigo(a) Teléfono

nmediata de ClRcANos y del condudor asignado.

Aviso legal: Cercanos Red Trensacc¡onal SAS se reserva el derecho de aceptar o rechazar la presente solic¡tud s¡n comunicar las razones que la motivaron.

F¡rma ,fe aceptación del Propletarlo y/o conductor admlnlstrador del vehlculo Flrma de Acepteclon de parte de Cercanos Red Transaccional SAS

J t//^, 9'j rú,,^,/l'^
:n eqlo{¿, D.c. a los- d{l mes de d"e 20 lEn Bosotá. D.c, a los del mes de de 20
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCIE Y RCCEUDO DE DINERO DE FORMA FíSICA,
DATAFONO Y/O MED¡ANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOG¡STICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MART¡NEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotq D.C quien para efectos de este contrato
s? denominará EL CONTRATANTE, y contratista ruo.f" IEL CONTRATANTE, y contratista No.1 x - - (CC No.

) propietario del ^ qeiríc¡rlg- ^dq placa ' ruo. 2

tCc Ná l&gl-l!jg¡, 'páisonas naturates, que actúan de manera
iñddpendieñte y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA L¡VIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEF¡NICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGISTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERGANOS GARGO, en este

3) PLATAFORMA TECNOLÓGIGA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARAN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DEST¡NATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7)COORDINADORES DEL CL¡ENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.
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9) RECAUDo DE DINERo EN EFEcrlvo: Elque deberá,realizarEL(Los) coNTRATISTA (s) o suscolaboradores, a los clientes, tiendas o comerciós y que deberá ser depositado o entregado diariamenteen las cuentas DEL CONTRATANTE o at perso-ni Juór¡zaoo para tarfin.

l0) MANUAL DE PRoGEDIMIENTo. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL g9NTRATANTE
v EL GLIENTE oRDENANTE para el ouen oésáriorio oll objeto det contrato.

11) TARIFAS: Anexo No' 2 qr"^11..g-q4glnlegra-l del presente contrato para que EL (Los)CONTRATTSTA (s) presenten sus CUENTÁ§ oe CdeRo.

12) AUToRlzAclÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RTESGo: Anexo No. 3 que debe serfirmado, tanto.por EL (Los) coNTRAT¡srA (§i, .orJ d"t personal que contrate para ¡evar a cabo etobjeto delcontrato \-" ---iv

SEGUNDA: oBJETo' Es la en-trega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales deconstrucción' entre otros, que el clienie ordenante disponga, elvehículos ¿e tránsóohe de carga o mixto (cargay pasajeros), partícular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo dedinero en datafono y/o.efectivo, el corresponáiente o,ipoiito én't"n.or, corresponsales bancarios o entrega deeste AL CoNTMTANTE, asÍ mismo, la devolución d'e mercáncía en perfecto estado en caso de ser devuertapor los clientes de

TRASLADOS Y LOG¡ST¡CA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

TERCERA: MoDALIDAD DE sERvlclo. LocísrlcA, TRANspoRTE DE CARGA y RECAUDo: servicio quese prestará dentro de las ciudades o municipios oe cotomu¡r, qr" EL CLIENTE oRDENANTE requiera y quesea viable y sostenible de prestar, por vehículos que .eán b¡.enados para tal fin, conducidos por personalcapacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio ae rrañsfóri" 
"n 

ároo caso se requiera paratalfin' También el servicio de recaudo de dinero en etáct¡vá fl,o a"tutono y depósito del mismo al contratante através de bancos, corresponsales bancarios o los canales aútorizados por El contratante. PARÁGRAFo 1: EL(Los) coNTRATlsrA (s) o sus colabora-dores rregáránln ;i meoio de transporte adecuado a los puntos deorigen programados por EL CLIENTE ORDENANTÉ y se áerinira para ef da uná, la entrega de las mercancías,el sector de entrega de los pedidos y el correspondieñte ,e"aroá.-ühléñ#ó ir er- llos) coNTRATtsrA(s)' deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mÍnimo de entregas diariasconforme a la capacidad de carga de su vehícuto, 
"n "urnto 

a-peso, vorumen y cantidad de artículos y númerode órdenes asignadas por el cliente ordenante, siempre_buscándo la mejor productividad para LAS PARTES

H*111X'":1"fl::ffl¡;;?l3P;li*9r"',q i, :J!-i r!ó'i.iíñáÁléia (s) si a bien considera,desea disponer de colaboradores como 
"??_0.r"ú; éri.y6ly-r)"nt" (s) para ll"u"r rili'o"J'il,fJ#::i3".13¡objeto del contrato, deberá vetar que estalsl o"r*i,ritt ej a^^,,o^+?ó ^^+i,^Ér^ ^, é!^a^-^

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) D::E E! (Los! coNTRATlsil (s) a) Poner a disposición DEL CoNTRATANTE et vehícuto

documentaciónalorac@igatori;iaraAccidentesdeTránsito(SoAT),tecno-
mecánicas, pólizas extracontractualés, certificádo ae ti'ánsporte de alimentos (anteriormente carnet demanipulación de alimentos (si aplica para la op"r""ion-que ha sido asignado), programa contenido eintensidad horario, Fumigación).'junto'con ., .brr"rpondiente personal para la entrega de pedidos delCLIENTE oRDENANTE en Ia iiudad aealosclientes,comerciosotiendas.i"imI,:T}::i"l'#;.?:"33i:.;f¿"il.::%1
perfectas condiciones' c) Recaudar,.entregar y oepositar er oirieiá cáriüpánoiente de la mercancíarecibida y entregada, en las cuentas bancaiias o riu. p"rronas autorizadas por EL GoNTRATANTE,

2
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TRASLADOS Y LOG¡STICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

al igual que los dineros que sean rec¡b¡dos por otros medios por parte del CLIENTE oRDENANTE, yasea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuaies (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con surespectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado pleoe ."r irlLto a las sancionesprevistas en la ley penal' d) Entregar a los coordinadóres autorizados por EL CLIENTE oRDENANTE,la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o bor"r"iár. á¡ Rrestar el serviciode entrega de merca¡cia y recaudo de forma oportuna, .rió¡"nt" y respetuosa a los comercios quedisponga EL GLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los rieu iorurRATANTE. f) Garantizarque el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento ehigiene, de.manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas . paratái efecto, el vehículoy colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte áe alimentos, según el Articulo11 de la Resolución No.2674t2013 en caso que en la operáción se requiera el transporte de alimentos,por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horariosy condiciones de contrato definidos por EL GLIENTE oRDENANTE. h) En caéo Oe varada delvehículodispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
::Y,HIIII:::T^".,?:L CL_¡EI\¡IF oRDENANTE y encontrar su reemptazo, oprando que mantensa

j) En caso

qr t""qf'g!g
l""F* *::*?L:Sll?t LS)t ."omo d e sus cotaborroó,b, "(i", a" ¡" "*Á"-ür",,
honorrr¡o" or" "r,

ligenciar eficaz yoportunamente,laappDELcLlENTEoRpárELcoNTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) C_umplir y hacer cumplir al pelsonalL ."rgo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL GoNTRATANTE y áxigidas por el Gobierno Nacional. n) Elvehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a laprestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá sei valioáOái fieviamente con ELCoNTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio d'á la operaciór, 

"n 
á""o que EL (LoS)CoNTRATISTA (S), utilice las del GLIENTE ORDENANTE, deberá regresar at sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la in-dumentaria y distintivo"s luáEL CLIENTE oRDENANTE o EL CONTRATAÑTE les entreguen para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a la finalización del contrato 

""r"i l" utilización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminac¡on oel contrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadasy con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrága diligenciadas, lasconsignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles" de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL C9NTRATANTE a) Suministrar a EL (LoS) CONTRAT¡STA(S) información oportuna sobrehorarios, lugar de origen para cargue de la mercáncía. b) Coordinár'ra cáfacitación a el (l_osj
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado.con el manejo de áercancías, recaudo de dinero en efectivo,atención de clientes y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar el

coNTRATlSTA(S)lascuentasoe@agb'e}lnformarsobrenovedadesque
puedan afectar el desarrollo de la operación. Q. Velar poque el personal coordinador lo trate con respeto.g) Capacitar sobre las polÍticas de Seguridad Vial.



QUINTA: HoNoRARlos, FAcruRAclóN Y FoRMA DE pAGo. Er varor der presente contrato serádeterminable mediante la modalidad de cantidao oe eniágr. y orr. en servicio efectivo semanal muttiplicadapor la tarifa correspondiente y los costos adicionalái órá-n-ü'rutorizado el coñinnrANTE. La facturaciónserá semana vencida y el pago 15 días después de radicadá la cuenta de cobro. Los cortes para presentar lacuenta de cobro se harán- cada. domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DELCoNTRATANTE, acompañada de- los págo-s de seguridáá .óáirio" qri"ñ á"irr". Er .orponente de aportespara la seguridad social se deberá calbular sobre á 30% del varor cóbrado mensualmente, el 70% restante,
::l::i§::""i s-nt-": 3,:':ll.^YP llt ll{r: a tener 

"n 
.uánt, para 9t oesarrorá oát presente conrrato son ta

.tÁ'*#...**,
OV. 
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 _ 5

estipuladas en anexo N9. ? v qy9 s9n parte intesrar oer mlsm;. "p;ñÁiR#;'ür,i;:'¿;iilf ;r"r['É'i ["3¿iCONTRATISTA(S), autoriza ÁL CoÑrnlrarurE a deseonrar r^e r,rarae á ^¡.^ r-^..^,..--- ----

comerc¡os. PARAGRAFO DOS; en ",
f3flfffÍi':#f:iif:::?l'1"^'i1y:Jlrl:,9":,81|9sr ioÑinensrÁrsi pásl,"á 

"o,o 
indemnización ALcoNrRArANrE una sanción económica oe ¿ srr¿dl-v q; ñ';i.';;l?üt§: $"6;:rffi. tL"llff:::T Éi(Los) coNTRATlsrA(s) tiene la posibilidad.bajo su ptopi, *ionomía de conseguir et vehícuto y personat derelevo con las mismas 9{?91ejr,tcas y cualida'd"r d,¡;"q;üre er servicio, infJrmando en el menor tiempoposible tal decisión AL GONTRATANTE. R su vea ÉL trd§i coNTRATi§iÁ téi, r" compromete a cumprircon los procesos establecidos en la operación, sipresenta incímprimientos acepülás multas impuestas por ELCONTRATANTE o et CLTENTE ORDENANTE.

sEXTA: DURACÉN DEL CONTRATO. El término de duración det presente coNTRATo será de tres (3)meses' contados a partir de la fecha de firma.en señal de aceptacion. ÉÁRÁéRÑó pRlMERo: Eltérmino detcontrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y ru."riior si ninguna de LAS pARTEs manifieste porescrito su intención de terminarlo con por.lo i¡enos ili.;i1;) días hábiles de antelación a la fecha de suvencimiento deltérmino inicialmente pactado o oe cuattu¡era l'e sus prórrogas sucesivas.

sÉPilMA: CoNFIDENCIALIDAD Y RESERVA coNTMcruAL. EL (Los) coNTRATrsrA (s) garantizarán
0 que guardará en todo momento el secreto profesiona! quá consiste para un mayor entendimiento de este
i"irllrlr:Lr?11':l"ji::iól:,lu:!ig:, tecnorósic1, 

"¡n'.á.áirrr, 
r., marcas, patentes, inventos, innovacionesintelectuales v en sen:l?l cualquier tipo oe seireto ¡nárrtr¡ri írá '",ffiif¡§#ü'¿J r:?li:";,',H?J1":?'l§iCONTRATANTE o el GLIENTE ORDENANTe y ¿ atenJiánJo a la lealtad profesionat oue rioe er nroeanra

ocrAVA: D¡sPoslrlvos DE uBlcAclÓN SATELITAL. con el fin de garantizar ta óptima prestación detservicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (Los) CoNTRATISTA(s), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación sateliial del vehículó destinado para cumplir el
9b-l?19!9[9lq1o, que puede ser consultaao ourantá ái ti;;p; que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

NovENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN' El contrato terminará por voluntad de cuatquiera de LAS pARTES

;ls'J:",:i:i*l::"#x?,j:"n:q:,:"T:-IiTI^'?^:Fl':i lr;q ¡"ti1e.1á r ," s,'",r".." ".. Dichaterminaci@tipodeindemnización.ramnionilateralencaSode:1)Seincumplatotal
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TRASLADOS Y LOGISTICA TMNSPORTE SAS.
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;rIñ:'¿ilT:ü;r:';:tlft'flifirltrisaciones der contrato. 2) se encuentre en proceso de disorución y

oÉclue: MoDlFlcAcloNES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de orRo sldebidamente firmado por LAS PARTES.

DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enrelación con alguna o algunas de las cláusulas y qr" o.riiá-en desarrotto oe esté contrato o en su etapa deliquidación, podrá set resuelta, en primera instanóia: ¿; io*, O¡r".ta por LAS PARTES, cada una de las cuatesdesignará para el efecto un repreientante del nivel administrativo o de.alto .rango, quienes se reunirán paradiscutir, en arreglo dírecto, la diterencia o conflicto pr"rániráo, dentro de los cinco 1s¡ días hábiles siguientes alrecibo de la comunicación de una parte a la otra, looié ., odurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadasen desarrollo de esta etapa, cuando exista-ánim; J; ;"é;áción directa, deberán constar en un acuerdo detransacción suscrito 
?91L-AS PARTES, conforme., 6 ¿éi,hd" en el código civil en los artículos 2469 al24Bt.PARÁGMFO PR¡úERO: Oe no p;;i.Trr el^arregio á¡recto, LAs PARTES someterán et confticto ocontroversia con las Entidades que el Góbierno colomiLná i"ng, dispuestas o Ls organizaciones privadasdestinadas para tal fin' si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la cámara de comercio deBogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en És i¡stas que lleva dicha cámara. El rribunal asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del centádó nruito¡" oe Ia cámára de comercio de Bogotá.Los costos del rribunar serán asumidos por riparte ,"náiJá. 

--

DEGIMA SEGUNDA: INTERPRETAGIÓN. EIcoNTRATo será interpretado por LAS PARTES bajo et principiode la buena fe' De igual manera deberá tenerse en cuenta para esie fin las normas del código de comercio91 ?qtl v las dispóic¡ones árines y 
"Jn.ororntes 

que r"gffi, er contrato de transporte que establezcan rasAutoridades Nacionales y locales coñ el fin de dar 
"rról¡rÉnto 

en debida forma at áo;eto del contrato.

DÉclMA TERCERA: cEslÓN. EL (Los) coNTRAT¡sIa (sl: previa autorización DEL coNTRATANTE podráceder el presente contrato con tres 1oá¡ oias oe anlicipicíén oe rormá t"i;i; [árciat a terceros para quecontinúen a cabo el objeto del mismb, ion la condicióñ siná qu.a non que tengan las mismas caiidades yespecificaciones de los elementos requeridos para ¡a á¡ácrá¡oÁ d'er contratb, como"áel personal requerido parasu implementación.

?EqlY¡ c:u4EI& DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES . para todos tos efectos tegates y contractuates losdomicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán ras siguientes:

1) EL (Los) coNTRATrsrA (s): Dirección contratista No. 1: (

Dirección Contratista No Z, Jrr"
Email:A(

Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13.2g
Email: info@cercanos.co

PEgLq:W-AUsENclA DE vtNcuLActóN LABoRAL. se actara expresamente que, entre ELCoNTRATANTE y EL CLIENTE oRDENANTE, no-ex¡Jáningrna relación de carácter taboratcon EL (Los)coNTRATlsrA (s), ni tampoco con ninguna de las 
"rpr".á. involucradas án et desarrollo del presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por EL tlo§ióoruTRATIsiÁ (§i'r'pueoen reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo án las niisrá'. Londiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; ry' No existJiuüordinación o dependencia de LAS 

'ARTES,5

2) CONTRATANTE:
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con35ffi1§,fil'fr,.x1*',:§ffi:,*r:i;f;j:T;i¿L*,X"#iiff*H 
lt,,i,,otv;;;;ili;á'p"so o"

pÉcltvle sextA: IMPUESTOS' Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya::',ii,ifl::,","J:ffi;ff,ili..1X t,;l#ii,l,¿t Sh::Ui:¿lfilt, iIi; Ir""li,.,u, 0"1", ááii,¡á,,tls aquí

trffiFiiiiffñ'".,*ri:r:üiiii"tÍ,3i3;',1,1'1":li"l}I§f,'j:JtJ"'1,#i:l,ril,xdel contrato' En caso de inóumpllm¡tñtl.'"n l" 
"ntr"gá-J.'ñrJr.un.i",'r"¡ñt"gr" J" o¡n"ro. recaudadosi"ntr"g,

fliri"JfllBiis',;ffii,tÜi,:'oñ:llr:;,,i: i,,¡¡¡¡;". cenira,es-áe ñ",so 
"n co,ombia, como:

ffi !:,!l3H:üi}:ii!üü..,:r"tL::J,,.,tll,'JJ:IHJ:tf §.8 jfl r:Kffi :para llevar a cabo el objeto oet coniáto y que no se encuentren en condiciones físicas o mentares que ponganen riesso la operación v la integridáJ á 
-tei""r;.bt ildó;) coNTRATrsrA (s) y/o sus corauoiaJ;es, nopodrá prestar o facilitar-el usuaño y átave oe,la, np'p oe 

tl-- 
a otras personas diferentes ALCONTRATANTE, para garantizar tá ,"grriOrO de la plataforma.

oÉc¡ua ruoverua: ExoNERAclót'l oe RES'.N'ABTLTDAD. EL coNTRATtsrA decrara expresa yabsolutamente que No transportará durante ta presácion oer serviá¡o-iñrürJs, sustancias arucinógenas,mercancía de contrabando y/o otros elementos qr"."rñli"gates o rt"nlán láni;;. buenas.o"trróráL y 
"n

caso que las autoridades al momento de 
,realizar rlg,, ,"óiJtr" ar venicuiá o¡;ñ;;i" para cumprir er objeto der

3Jl[+H^T^"Jfl::5ilx,".T3 Hi¿"J#S SfltsEffi'ñfli*, oe cuarquiei'reióonsauirioao'rásái á-ü parte

PARAGRAFo: EL (Los) coNTRATlsrA:s deberán velar que la mercancías o erementos que son entregados
il,i:,:rtJfl".'r#:,j',",'j::J",lJ: cumpran tooas tas ^;ñ;- qr" son exísida" foi u, autór¡ááJes LáJ"r", y

vlcÉslue: CALIDAD' 
3).qL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de suscolaboradores prestar et ón¡etó oet áoniáo con altos irrt,inoái", de calídad, seguridad y puntualidad, aspectosfundamentales que constitúyen ,n"prióriord en et ;"¿i;; i;;porte, tos cuales-Jáuerán tenerse en cuenta eneldesarrollo de las actividadLs 

".p"dni"r" 
propias oelcontrátá b) EL (Los) coNTRATrsrA(s) verarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus coláooiadores, se den cumplimiento alcódigo Nacionalde Tránsito y Transporte y las oemes ,egtu. 

"on"oráánt"J 
a-este ramo, para ,árit"n", una operación óptimaDEL CoNTRATANTE, mitigando el míniñro riesgo; É ;i";r;ión deracuerdo en pro de ros intereses de LASPARTES firmantes del prásente contráto' c¡ Érofenoáió;, u me.¡ora- cont¡nü o" nuestrod procesos y

3:?,§r'¿:lLTl""';,?3",|;13'.,,81,j3. 
experiencia áe ra' p'"iiá"io-n de nu'esrros ,á'iáior, buscando siempre ra

ffi,:*!r:":3,|?:y!:"?5:gT:,,"*,,J,,,i?"',.S,,,§'?13;,il,lL(ir?ij"??),lH:,,'"1á
casco de ser necesario y guantes) y de bioseg uiii^l ¡átriiii,' ogt destnre.iaÁlJi trpabocas),para mitigar etriesgo de contagio a causJdelcovÍo-re. o) s-e comfror"ián';nacer la oen¡Ja o'es¡nfección interna y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas 

"ánltur¡"r 
qr" ,on decretadas por las autoridades de ordenNacional y local dentro deltranscurso de la pandemia.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 _ 5
vlGÉslMA SEGUNDA. CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisosacordados por LAs peRres mediante et preseniá.co;trrt;;" causará como sáhción uN (i) sMMLV, roscuales serán exigibtes de forma ¡uo¡ciaiv e*irr¡roi"irl oe áüároo a la ciáusula Jeáñ, det presente contrato.

ffiEG|SLAclÓNuGENTE:Lalegislaciónvigenteapticableaestecontratoseráel
En constancia de ro anterior se firma er presente contrato. En ra ciudad deedel mes de del año 20 alos( )días

Er (ros) CoNTRAT|STA (S),

N

CC No.
Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTÍNEZ
Representante legal
c.c.19.471..66t

qt4

b(
\u.
)a
'401.

Ta

L
61

1
{v
r'

"c( 

t

t1

+f
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CONTRATISTA 2
Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: carta de instrucciones para ditigenciar pagaré en Branco No. 001

Yo (nosotros) y identificado(s) como

::::::i1,:i"::j::::llTl1T:1'),¡1c3riaa!a"a.,;;;;'¿.ü.;.::];
expresa, permanente e irrevocablemente a la

:::l,i:,l iT:tl : aI tenedor regítimo d ,;J
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.ll' El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacioantecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con ra cifra, en letras y números, que será igual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas ras sumas que por cualquier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. Elespacío antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se díligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado elPagaré' v' En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por lasuperintendencia Financiera de colombia. Vl' El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e iniciar sucobro ejecutivo conforme a lo díspuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientescircunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNTRAToDE TRANSPoRTE DE CARGA IIVIANA Y RECAUDo DE DINERO EN EFECTIVo b) Por cualquier daño a productos durante eldesarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE CARGA uvrANA y RECAUDo DE DTNERo EN EFEcflvo vr. El impuesto detímbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré' El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivosin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los dÍas del mes de del 20_.



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL PLAZo: (

INTERESES DE MORA: (

PERSONA A qUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificacíón:

Declaramos: PRIMERA'oBJETo Que por virtud del presente títuro varor pagaré (mos) incondicionarmente, a ra orden deTRAs[ADos Y LoclsrlcA TRANSP.RTE s'A's Nlr 901289681'5 o a quien represente sus derechos, en ra ciudad ydirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaradas en ra cráusura tercera de este pagaré, ra sumade

l',:1:'''Ttl,H[:'*-i:o'o:3L,:.::.'u (T::) 
"'"on''l,.0,*"';.',.'.:::ilffi:il:'l;'ilffi::,":,1r;ffi:::";;.'" "'";;:" p,mera r,lr.,.,llffirT"o,.T:

El primer pago lo efectuaré (ror) (s 
l.

equivalentes al

del año

!-).y así sucesivamente 
"n "r" 

,¡rro Ui. O".r¿rr*-; ;#;
;; ; fi . ñ ilJ; :l HJl,[: :tT "}i;i:il,,jque const¡tuvan pl q:ldn ¡,la la .r^h¡r^ ,. -.-r-:.- ;il?.:11::;ffi:':ffi::;deudor (es) entre ln) pn m^r, n in¡,,-^l^ /^r..-- --. ,

l"rli,tfil#,,§j.L:"*:::.,::,,::li lir 
,,,.*iq,;;; t,;¿#il;J,;l::lliTiiii;iJilff"H]"*;ffi;;ill':# 

r',:::'","::,i"j il il ";
exclusivamente de él f losl dpu.lnr /o"lexclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de ro anterior, se suscribe este documento en ra ciudad de el día ( ) del mes dedel año

OTORGANTES

q() ,'C. Ver Ca
TELEFONO}-

3t1 ?b'( tll tÜ

Sonl Scl



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE R¡ESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e
irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar

w

Firma y documento del Representante
(lndice derechp)

Ciudad y Fecha:¿ $Og,1%. - L\- o>- zory
Quien suministre informoción que no corresponda a la realidad incurre en el delito de folsedad en
documento privado. Art. 221 - 222 C.P.C.
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Referencias Familiares

pr:\q \l ernr«ú Áe tozlo Ltt

Firma Analista de seguridad:
Fecha de estudio:
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PRocESo oe ceslót¡ HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

cóolco: FGH:03 veRslót¡: oRtGtNAL o4tolt2o2o

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un75Yo
debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un90o/o o más aprueba sin r

Nombre del evaluadosJz Cedula: t2
Fecha de aplicaclón: Experiencia:
Lusar de evaluación: Evaluador:
Pu nta ie:

ITEM st

L Revisa los documentos del vehículo, conductor.
2 ldentifica las partes y el concepto básico de func¡onamiento de los sistemas del motor.
3 Rev¡sa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito V engrase.
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.
10 Desplazamiento en línea recta, v¡raje, reversa,
11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
72 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

74 Dimensiones Viso espaciales según vehículo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas.
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad v¡gente.
t7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito.
70 Reduce la velocidad utilizando los cambios.
27 Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e interpreta las señales de transito
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el maneio defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.
25 Mantiene distancia de sesuim¡ento sesura.
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
28 Control del volante técnicamente.
29 Mantiene las revoluciones dentro del ranso.
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eje de dos velocidades.
32 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espejos retrovisores.
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.
38 Demostró habilidades y destrezas.

FIRMA DEL EVALUADOR

Página 1 de 1
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PARA CONDUCTONES
cóolco; FGH-02 vensrótt: oRtGtNAL

Nombre del evaluado:
Licencia de conducciórl:
Resultado de la prueba:

r*n^, +\u.to*i Zl. o) - ZoU

t.
a.

b.

c.

d.

Nombre del Evaluador:

PRUEBA reóRlcn

los canales en las ]lantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras
Contener aire

2' cuál es el eremento que no es obrigatorio en er equipo de carreteras.a. Extintor
b. Conos

c. Cables de inicio
d. Gato

3' cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200sF o 104eca. Apagamos el motor
b. No nos preocupamos
c. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utirizar tos usuarios de ra vía en su rabor diaria es ta de:a. Leer la vía
b. Concentracíón
c. Relajación
d. Comer bien

5.

a.

b.

c.

d.

6.

a.

b.

c.

d.

Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información quá pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

las señales preventivas tienen por objeto
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole informacíón que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

Fécha de Vencimiento:

Página I de 7
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PRocESo oe oesflóN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóo¡co: FGH-02 vens¡óu: oRtGTNAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:
a. Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002

b.769de2002
c. 2556 de 2001

d. t73de2002

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. 1.0 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. L metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a, Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Página 2 de7
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ptne co¡loúcrones
cóoloo: FGH-02 venslót¡: oRtctNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:a. 60 km/h
b. s0 km/h
c. 40km/h
d. 30 kmlh)A

15' Escriba el significado de cada señat de transito: (Responder como mínimo s correctamente)

16' Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

.l},

@

@

s

Puedo parquear
mi vehículo por S

minutos
x V

Prohibido
adelantar F x Ancho de carril

3.20 metros
F X Circulación con

luces altas ry V

Puedo detener
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

Prohibida la
circulación de
vehículo de

No puedo girar a

la izquierda F I Puente angosto F X
Precaución

zona
montañosa f Zona escolar F N

Ampliación
simétrica de la

calzada
F f Niños en la vía X

Zonas de
derrumbe F x Descenso

peligroso F X

Página 3 de 7
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paRa co¡¡outTóñes
cóotco: rc¡r-oz venslótt: oRtcINAL

El aspirante deberá responder correctamente como

ñ
,mruur

18' La arrancada en un ascenso se reatiza con ra ayuda de! freno estacionarioFO U(
(

19' El odómetro deltablero de instrumentos, tiene ta función de determinar la velocidadF( ) v00
I

20' [a barra estabirizadora hace parte de ta dirección dervehícuro.
F( } VÓd

/
21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.

F( ) voq/

22. [a función del aceite en e! motor es:a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.b' Lubricar' enfriar' limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
* !,-rnir, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
/d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

17. Según la señat de transito marque fatso o verdadero.
mínimo 7 de las l0 señales de tránsito.

Ningún sentido
puede adelantar

Puedo
adelantar al

lado izquierdo

Separa cada fila
de vehículos

Línea límite para
adelantar
vehículo

Cebra o zona
peatonal, línea

Página 4 de 7
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PRocESo DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRslór.¡: oRIGtNAL

El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
Al conductor
Alauxiliar
En la taquilla
Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo,
c. Para mejorar el servicio.
,€ lodas las anteriores.

(
25. Cuando detectamos que e! embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehÍculo se apaga.

§ cuanOo el vehículo se mueve,
rd. Cuando el vehículo vibra.

Al atender una novedad durante la prestación de! servicio se debe actuar:
Alejándose de los problemas del pasajero.

Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica fuerte del cliente.

ff Satisfacción del usuario.

/ c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:

* Un aceite para motor multigrado

lb. un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico

23.
a.

b.

F'd.

26.
a.p
lc.
d.

28.
*-,

/¡,
c.

d.
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PRocESo oe oesnó¡l HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 veRsÉ¡.¡: oRIGtNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:

fi V"ttovía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

;d Ninguna de las anteriores.

/ gz, Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva
c. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
tJá todas las anteriores.
t
33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización
p C.nrrn.io, distracción e imprudencia
lc. Clima, obras, señales
d, Ninguna de las anteriores.

34. las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
p ruinguna de las anteriores.

I' 3). la velocidad adecuada es:

E La que las señales nos indiquen en cada lugar
Ib. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:

Á Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PRocESo DE GESTTÓN HUMANA

PRUEBA reónlce PARA coNDUcroRES

cóo¡co: FGH-02 veRstóN: oRtcrNAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

LL

FIRMA DEL EVALUADO

NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlGlNAL,04 I 0812020

CONSENTIMIENTO ! NFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2.2.L.6.t2.8. Control del uso de sustancias psícoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASLADOS Y tOGISflCA S.A.S - "CERCANOS"

recha L
NOMBRE ¡L +
COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

t. é Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? Si _ No_
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si No

3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si No

4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos, etc) Si_ No_
5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si_ No_
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si No

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


